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I. INTRODUCCIÓN

Con motivo del X Aniversario del llamado Pacto de Toledo se nos da la oportunidad, a quienes trabajamos por tal acuerdo, que valoremos lo que significó y significa en la conformación y evolución de nuestro Sistema Público de Seguridad Social. Aprovecharé la ocasión para hacerles un relato desde una perspectiva estrictamente personal, pues la opinión del Partido del que formaba y formo parte corresponde a los órganos competentes del mismo.

Como llevo algunos años alejado del sistema de pensiones español y hay plumas más autorizadas que la mía, no es mi propósito sumergirme en análisis profundos sobre el texto y sus consecuencias jurídicas y económicas, aunque algo habrá de decir para que no prevalezca la extendida opinión de que el Acuerdo fue una mera parodia o una mera tregua preelectoral. En cambio, por el lugar que ocupé en aquellos meses, quizás tenga algún interés que les hable del contexto que puede dar algún valor añadido a la comprensión de aquel notable acuerdo.
Acercarse con el sólo bagaje de la memoria, cargada de subjetivismos a unos acontecimientos de hace 10 años no es tarea fácil si se pretende, como pretendo, ser tan fiel y objetivo como pueda.  He ojeado para ello los viejos papeles y así han ido tomando forma otra vez las circunstancias y los protagonistas, las preocupaciones, las esperanzas y las razones que pueden explicar el éxito de aquella iniciativa parlamentaria.

Escribo éxito, y hago el primer juicio valorativo, porque hay muchas razones, entonces imaginadas y hoy corroboradas, para decir que el Pacto de Toledo es uno de los acuerdos más exitosos del período democrático: El día 6 de abril de 1995, como Portavoz de los Diputados Socialistas de la Ponencia, empecé mi intervención en el Congreso de los Diputados diciendo que estábamos en "uno de esos momentos parlamentarios que nos reconcilian ante nosotros y ante la Nación como políticos y como legisladores" porque "hemos dejado de lado cuestiones secundarias o intereses partidistas para abordar el futuro de un gran problema nacional como el futuro de las pensiones". Hoy, sigue pareciéndome un gran éxito de la democracia cada vez que los partidos, demostrando sentido de la responsabilidad, son capaces de olvidarse en lo posible de las querellas partidistas y de las próximas elecciones para ocuparse del bienestar de las próximas generaciones.

El Acuerdo fue recibido en sectores muy influyentes de la vida pública con cierto escepticismo cuando no con poca animosidad. El Pacto era visto como un simple pacto de no agresión entre los partidos políticos con vista a las siguientes elecciones, pero huérfano de auténticos remedios para el saneamiento financiero del sistema de pensiones. En los diarios de Madrid, se leían editoriales en aquellas fechas asegurando que la seguridad social, incluso en la mejor hipótesis de crecimiento económico, añadiría en el año 2000 (!) 2 puntos al déficit público, o se hablaba de la falsa reforma del Pacto que, según ellos, se anclaba en la creencia de que con no hablar de la crisis se resolvía el problema, o que aquello "más que un pacto era un escapulario".

Pese a tales afirmaciones, que tanta fortuna han tenido, lo cierto es que  no hay ni una sola mención en el Pacto que suponga una mordaza al debate político. No hubo ninguna clase de pacto de silencio. Cosa diferente es que se rebajara la tensión y los reproches políticos recíprocos. Esta ausencia de confrontación vendría solo, como consecuencia lógica, del cumplimiento del compromiso de fondo asumido por todos de no cambiar nuestro sistema de reparto por otro de capitalización. Y era precisamente esto, lo que más molestó  a los que desde influyentes sectores financieros, estaban ansiosos que se produjera, simultáneamente a la alternancia en el poder, el cambio radical de modelo. No es de extrañar que les pusiera furiosos un acuerdo de reformas en el modelo en lugar del cambio radical que venían defendiendo. Y no debe extrañar que el compromiso compartido de mantener el sistema público de pensiones sea precisamente el principal argumento que me lleva a definir  el pacto como un gran éxito de los políticos y de la autonomía de la política en la definición del bien común.
Desde luego, los socialistas aceptamos el texto final con el doble convencimiento de que eran unas reformas suficientes para la próxima década y que se acomodaba bien a nuestro proyecto político, y poco nos preocupó si dábamos o no un balón de oxigeno electoral a nuestros adversarios: El dictamen desarrollaba en lo fundamental nuestra idea del artículo 41 de la Constitución y garantizaba, según mis palabras de aquel día, "una forma de entender y organizar la vida social orientada bajo criterios de solidaridad intergeneracional próximos a nuestras ideas."
La votación unánime no significa que las posiciones adoptadas fuesen aceptadas sin dificultades. Las distancias al empezar nuestros trabajos parecían insalvables y la confianza mutua estaba por los suelos en aquellos difíciles meses de 1994 y 1995. Por lo que al grupo socialista respecta, en la reunión del 20/02/95, previa a la votación final, el punto más complicado fue responder a las preguntas y a los temores de nuestros compañeros sobre la solidez del compromiso que asumía el PP o si, por el contrario, utilizarían el Acuerdo para lavar su imagen ante trabajadores y pensionistas y lo incumplirían inmediatamente que alcanzaran el poder.

Hoy 10 años después, producida la alternancia que entonces ya se adivinaba, observo con satisfacción  que el Pacto fue eficaz y blindó nuestro sistema de pensiones frente a las tentaciones o las presiones privatizadoras. En esta perspectiva, la más estratégica, pues en caso contrario habría significado una ruptura de la convivencia nacional catastrófica, el éxito no admite la menor duda: El PP en su paso por el gobierno mantuvo en lo esencial el compromiso. El sacrificio de posibles bazas electorales de mi Partido, si es que lo hubo, bien ha merecido la pena. No ocultaré mi opinión que el desarrollo que se hizo de las potencialidades reformadoras del Pacto podían haber sido más amplias y coherentes, pero es una crítica sobre cuestiones de un valor secundario que no desmerecen el juicio positivo sobre el mantenimiento del compromiso fundamental.
Desde otra perspectiva, en la que el éxito o el fracaso se mide con las variables estrictamente económicas, las opiniones posiblemente se dividirán, con buenas razones. Pero nadie podrá negar que, hoy, el sistema goza de buena salud y que los agoreros de la quiebra inevitable se equivocaron en sus pronósticos: los significativos superávits y el fondo de reserva acumulado (más de 20.000 millones de €, casi tres puntos del PIB) parece que atestiguan que las recomendaciones no eran baladíes, sobre todo la de clarificar y distinguir las fuentes de financiación, que es el factor clave de dicho saneamiento. Pero también es cierto que los momentos más duros en términos demográficos aún están por llegar y que no siempre el crecimiento de la economía y del empleo soplará a favor, como en estos 10 años.
No obstante, y aún para la peor de las hipótesis, el Pacto de Toledo ha sembrado una cosecha y una metodología de reformas que pueden hacer posible la pervivencia de sistema durante las próximas décadas con las reformas que las circunstancias exijan sin modificar su arquitectura y valores básicos.

II. CONTRA VIENTO Y MAREA

La legislatura que se inició en junio de 1993 fue ganada in extremis y contra todo pronóstico  por el PSOE, pero la estabilidad gubernamental necesitaría, durante sus tres años difíciles, del apoyo ejemplar, infatigable y externo que recibió del Grupo Parlamentario de CIU. Las relaciones con el principal partido de la oposición, liderado por José María Aznar y con la coalición IU, liderado por Julio Anguita, no podían ser peores, aunque se fueron empeorando a lo largo de la legislatura. Fue en ese pésimo ambiente parlamentario cuando se constituyó (15/02/94), y trabajó (febrero 94 - marzo 95) la Ponencia encargada de estudiar los problemas y proponer  las recomendaciones para garantizar el sistema. Y no estaba precisamente mejor el ambiente político y parlamentario cuando aprueba sus recomendaciones, primero en la Comisión de Presupuesto (30/03/95) y luego (06/04/95) en el Pleno del Congreso de los Diputados.

El origen de la Iniciativa se remonta unos meses atrás, septiembre 1993, al comienzo mismo de la legislatura. Francesc HOMS, Portavoz de CIU, que terminará presentado una proposición no de ley sobre el particular, y Joaquín ALMUNIA avanzan las primeras ideas apoyadas por Carlos Solchaga que era a la sazón Presidente del Grupo Socialista, así como por Pepe Griñán, Ministro de Trabajo. El Acuerdo necesitaba el visto bueno de la Ejecutiva Federal y a ello me dediqué, aunque no hubo grandes dificultades, pese a que la reforma de las pensiones había sido una pesadilla desde la reforma de 1985, y una línea de potencial fractura que se podría añadir a otras ya existentes en nuestra Dirección. El apoyo de Felipe González eliminó, si es que las había, las reticencias del entonces Vicesecretario General, Alfonso Guerra, y de su entorno, aunque en privado personas tan estimables personal e intelectualmente como Francisco Fernández Maragall me hicieron patentes que los riesgos eran grandes, tanto si el PP aceptaba finalmente un acuerdo como si lo rechazaba.

También ayudó a que el asunto no alcanzara mayor dificultad en el PSOE el hecho de que UGT y CCOO habían renovado sus direcciones y sus nuevos líderes eran Candido Méndez y Antonio Gutiérrez, quienes,  si bien manifestaban una expectación vigilante, no sacaron a pasear los prejuicios y las animosidades de sus predecesores. Igualmente, la reforma de pensiones de 1985 que supuso una ruptura histórica entre UGT y PSOE era analizada con mayor discernimiento. El tiempo había mostrado que acabar con la compra de pensiones y el fraude a la ley que permitía la laxitud de las normas de cálculo, había terminado siendo providencial para la supervivencia del sistema y los trabajadores no habían sufridos "los brutales recortes" que había sido el slogan descalificador. Sólo se mantenía con vigor la crítica a la forma unilateral y a la imposición. Por eso esta vez, trataríamos por todos los medios que el diálogo fuese impecable.
Empezábamos los trabajos de la Ponencia el día 2 de marzo de 1994. Formamos parte de la misma los diputados, Almunia, Méndez y yo mismo por el PSOE, Martín Villa, Villalobos y Montero del PP, Homs e Hinojosa de CIU, Puerta y Rios de IU, Zabalía del PNV, y Lizondo y Mauricio del Mixto y Coalición Canaria. A lo largo de 1994 se produjeron modificación por la baja de Almunia, que pasó a ser Presidente del Grupo Socialista, sustituido por Arnau; Villalobos sustituida por el futuro ministro J. C. Aparicio; Méndez por Zambrano; Lizondo por Chiquillo y, Zabalía por Olavarría. A lo largo de 1994 hubo 30 comparecencias en 12 sesiones de trabajo. El documento final se terminó en unas jornadas de retiro en el Parador Nacional de Toledo, siendo esta la razón por la que el dictamen pasaría a ser conocido como Pacto de Toledo.
La Ponencia fue presidida siempre por el Diputado del PP Rodolfo Martín Villa. Creímos, y no nos equivocamos, que apostar por Martín Villa era invertir en el éxito de la tarea. Su talante negociador y su sentido del Estado, como miembro de la vieja guardia del PP, que tanto contrastaba, paradójicamente, con los más jóvenes dirigentes de su partido, eran bazas ciertas, y así se demostró, para que la Ponencia llegara a buen puerto. Para desarmar ciertas susceptibles en nuestras filas, Almunia y Homs, muñidores y viejos zorros en tácticas parlamentarias, idearon que la Ponencia estuviera en la Comisión de Presupuestos y no en la de Política Social, y que la liderara el Presidente de la misma, que era  casualmente, el Sr. Martín Villa. Interpreto también que Almunia de paso tranquilizaría al Ministro de Economía y Hacienda Sr. Solbes, uno de los más fervientes defensores en el gobierno de la necesidad de proseguir con las reformas del sistema de pensiones, con la vista puesta en los criterios de convergencia que exigía la Unión Económica y Monetaria.
Las dos últimas comparecencias fueron reservadas, también inocentemente, para los Secretarios Generales de UGT y CCOO, Candido Méndez y Antonio Gutiérrez. Durante meses hubo una dedicación intensa y una atención continuada a las direcciones de los sindicatos que seguían, como es natural, con muchísimo interés los trabajos de la Ponencia y querían asegurarse de las intenciones últimas del PSOE y del Gobierno. La tarea de explicación que fue permanente, la realizó con extraordinaria dedicación Adolfo Jiménez, desde la Secretaría General de la Seguridad Social, con su ejemplar equipo de altos cargos, bajo la directa dirección del Ministro, José Griñán. Los sindicatos tuvieron puntual conocimiento de los datos, estadísticas, estudios actuariales y experiencias de otros países que manejábamos los Ponentes y el Ministerio de Trabajo. El ambiente que se creó fue de total confianza, y de aproximación rigurosa al problema y a su posibles soluciones, algo que a quienes vivimos en la primera línea las batallas de la ley de pensiones de 1985 nos llenaba de asombro. ¡Para que luego digan que las cuestiones personales no cuentan en la política! La resultante fue una excelente disposición y una aproximación realista a las necesidades y realidades por parte de los sindicatos, lo que no era óbice para que defendieran con rigor sus posiciones y estuvieran atentos contra cualquier extralimitación sobre las finalidades que cada día les manifestábamos.
La posición de los sindicatos era crucial para todos. Para nosotros, los socialistas, desde luego, vistos los precedentes y conscientes de las fragilidades que teníamos. Sabíamos muy bien que si alguien era eficaz deslegitimando nuestra labor era la voz de los sindicatos. Iguales necesidades de legitimación tenía el PP dispuesto a que los trabajos de la Ponencia no interfirieran en su carrera imparable hacia la Moncloa. La posición de Izquierda Unida también estaba fuertemente influenciada por la posición sindical en general y de CCOO en particular. Todos éramos conscientes de la guerra interna que había entre el sector mayoritario de Antonio Gutiérrez, que miraba ya estratégicamente hacía el fututo, y las posiciones más fundamentalistas del sector crítico que era la correa de transmisión de Anguita y el PCE, batalla en la que, pese a todos los pesares, Antonio Gutiérrez representaba para nosotros la sensatez.
III. EL SISTEMA ERA VIABLE

El tradicional debate sobre la sostenibilidad de las pensiones adquirió en los primeros años noventa tintes alarmistas. Los sectores que reclamaban una enmienda a la totalidad señalaban literalmente que el actual sistema de pensiones era un enfermo terminal que, en pocos años, entraría en quiebra o arrastraría a las finanzas públicas a unos niveles de déficit monstruosos. Se publicaban o se anunciaban múltiples estudios, generalmente esponsorizados por las grandes instituciones financieras, donde se preconizaba directamente el paso a un sistema de capitalización, como única terapia.

Nosotros estábamos convencidos que el análisis era exagerado y la terapia indeseable. No éramos indiferentes a los problemas estructurales y habíamos ya demostrado que teníamos el compromiso de hacerles frente y éramos plenamente conocedores de que, sin reformas razonables, a medio y largo plazo, la situación podía llegar a ser insostenible: Los cambios demográficos y las transformaciones de nuestro mercado de trabajo exigían un análisis a fondo de las consecuencias que acarrearían en el sistema de pensiones y demandaban una voluntad reformista sostenida en el tiempo. En el fondo, queríamos continuar las iniciativas de reforma iniciadas en solitario en 1985, con el mayor consenso social y político posible. Sabíamos que las pensiones públicas tampoco pervivirían carentes de una amplia legitimación, y esa era la que buscábamos y esperábamos que sería posible lograr si todos se avenían a estudiar rigurosamente los problemas y las alternativas.

El 90% del tiempo y las energías de aquel largo año no se consumió en conciliábulos políticos, sino en el acopio de estudios económicos, actuariales y de derecho comparado, que pudieran y pudieron apartar una base sólida a propuestas moderadas, tendentes a realizar cambios en el sistema y a rechazar el cambio de sistema, que tan intempestivamente era defendido por los sectores mas ultraliberales.

 Nada mas injusto que las criticas ignorantes que recibimos tachándonos de voluntaristas, y hasta de conjurados, que rehuían la realidad. No fue verdad, como se dijo, que elimináramos la alternativa de la capitalización con una frase y sin ningún dato. No fue verdad que no abordáramos el problema en toda su magnitud ni que adoptásemos la técnica del avestruz, como también se afirmó. La única y autentica verdad es que los estudios demostraron que los problemas eran de una dimensión manejable y que el sistema era capaz de sobrevivir con reformas moderadas, en el horizonte temporal en el que era posible hacer previsiones científicas. 

El conjunto de esos trabajos fueron posteriormente publicados por el Ministerio de Trabajo, en su colección Seguridad social, bajo el titulo la Seguridad Social en el umbral del Siglo XXI. Coordinados por Adolfo Jiménez realizaron el trabajo Ana Vicente Merino, J. L. Achurra, Mª Teresa Quilez, Fidel Ferreras, M. Jacob y José a. Panizo, revisado por los catedráticos Ignacio Cruz Roche y Vicente González Catalá así como el Presidente del Instituto de Estudios de Actuarios Españoles, Manuel Peraita Huerta.

Este estudio realizó la mas completa aproximación a la evolución y tendencias del Sistema que existe en la literatura científica española, Y ha sido, desde luego, el que mejor resiste la comparación entre las previsiones  y la realidad acontecida diez años después, de entre todos los que en aquellas fechas bajaron a la arena de la prospectiva. De hecho, sus cifras, que entonces se ignoraron o se descalificaron como voluntaristas, solo son hoy criticables por que se pasaron de moderadas y prudentes en la estimación de que el sistema, reformado, era plenamente viable.

Gracias a estos estudios, los Comisionados del Pacto de Toledo no caímos en las Jeremiadas de quienes, con una ridícula soberbia intelectual, se limitaron a proyectar hacia el futuro las mismas tendencias de gasto del pasado llegando a conclusiones que hoy son risibles: El sistema no sólo no está socavando hoy gravemente el equilibrio de las cuentas públicas, como afirmaron, sino que está aportando superávits que aligeran los déficits del resto de administraciones públicas, en cantidades incluso muy superiores a las que el Ministerio de Trabajo estimaba y los Comisionados aceptamos como mas creíbles. De modo que ni fuimos voluntaristas en nuestras estimaciones ni pintamos de rosa la realidad. Si acaso, el paso del tiempo señala que el sistema ha funcionado mas equilibradamente de lo que preveíamos.

No quiero terminar este asunto sin una breve reflexión de las ingentes responsabilidades que habríamos asumidos de haber seguido las presiones de los adversarios del reparto y la solidaridad. Porque hay que decir que lo mismo que erraron en sus previsiones tremendistas sobre la suerte del sistema público, se equivocaron sobre el horizonte luminoso  que tendrían las pensiones de los trabajadores si sus cotizaciones se colocaban en el mercado de capitales, a la vista de lo que ha sucedido estos últimos cinco años en tal mercado. Gracias a que no seguimos tales doctrinas hemos evitado el dramático impacto que los costes de la transformación habrían significado para las cuentas del sector público, y la capacidad adquisitiva que habrían perdido los millones de pensionistas existentes en los momentos del abandono del sistema de reparto. Por si fuera poco, el mantenimiento del sistema ha aportado considerables ventajas a los beneficiarios de las pensiones más bajas mejorando sencillamente la situación de los pensionistas más modestos. 
IV. UN PACTO CON FUTURO

La experiencia demuestra que la permanencia de los sistemas públicos de pensiones está directamente condicionada a su legitimación social y que ésta quiebra cuando se fragiliza su viabilidad financiera o se conculcan reglas básicas de equidad en el otorgamiento de los beneficios. 

El mantenimiento de un consenso nacional sobre la arquitectura básica de un sistema de pensiones de reparto es la condición necesaria, aunque no sea la suficiente, para que este programa cubra a los pensionistas de las siguientes generaciones. El consenso político es el cimiento de la legitimación y de la pervivencia en las alternancias lógicas del poder. Pero al mismo tiempo, para que el edificio no se derrumbe, debe contar además con una arquitectura que tome en consideración los límites de la lógica económica y de la solidaridad intergeneracional. La sostenibilidad dependerá de todas estas variables. El Pacto de Toledo es, sin duda, el marco donde se desarrollan estas sencillas, pero fundamentales ideas: Fija el compromiso compartido para mantener la solidaridad entre las generaciones y entre los territorios. Señala los límites de los beneficios otorgables sin dañar la economía de la nación, y por tanto el empleo y los ingresos. Recuerda que los niveles aceptables de solidaridad entre generaciones no deben ser sobrepasados. Una sana interpretación del Pacto supone admitir que ninguna mayoría electoral puede afectar estos equilibrios en contra de la opinión de los otros signatarios. Y por supuesto, el Pacto implica terminar con las ofertas demagógicas y  un uso electoral o partidista de los derechos y las necesidades de la población protegida.
Las Instituciones Comunitarias, en los varios instrumentos que aseguran la cooperación y el apoyo a los Estados miembros en la modernización de los sistemas de seguridad social, vienen señalando a esta mezcla de políticas como el círculo virtuoso que puede permitir la consolidación y mejora del modelo social europeo, ante los exigentes retos que se nos anuncian por los cambios económicos y por el envejecimiento de nuestras poblaciones en los próximos decenios. Retos importantes para todos, pero que tendrían especial relevancia en España, donde están llegando con mayor retraso, y afectarán con mayor intensidad. La importancia de nuestro sistema para articular la solidaridad, entre las generaciones y los territorios, y para mantener la paz y la cohesión social, obliga a tratar estos asuntos con suma responsabilidad, huir de la frivolidad y contemplar los efectos de cualquier modificación  con una perspectiva de largo plazo.
El Pacto de Toledo no fue un pacto coyuntural. El Pacto de Toledo fue construido pensando en las generaciones cuyo futuro no puede quedar garantizado si la opinión es seducida por las falsas soluciones a los retos exigentes del futuro. Falsa salidas son pensar que no hay que hacer nada, o que se puede hacer y comprometer gastos más allá de las posibilidades y, por supuesto, sustituir el principio de la previsión colectiva y la solidaridad por los de la pensión y capitalización individual. Por el contrario, la solución más racional es la que el Pacto de Toledo señala: mantener las líneas básicas del actual sistema y, en un ambiente de consenso y corresponsabilización social, acompasar en cada momento los gastos del sistema a las posibilidades de la economía nacional.
En el otoño del 2003 se realizó en el Congreso de los Diputados la primera evaluación quinquenal que el propio Pacto preveía. Una vez más, el viento del acuerdo ha llevado a los Partidos a consensuar los principios básicos suscritos en 1995 y acometer las reformas que han entendido son precisas para hacer frente a los nuevos datos, posibilidades y requerimientos de la sociedad española. Debemos todos felicitarnos por esta renovación del acuerdo y por esta común disposición a reformar en cada momento lo que las circunstancias aconsejen.
Espero que este espíritu y que esta metodología se mantengan en el futuro. Ambas cosas serán imprescindibles cuando en las décadas venideras tengamos que hacer frente a los problemas derivados del envejecimiento. Razonablemente hay que pensar que, llegado ese momento, nuestra capacidad económica de habrá fortalecido y nuestra solidaridad no se habrá debilitado. Las variables económicas serán importantes, pero no más que la voluntad y los valores que definan a la sociedad española de aquellos años. Estoy seguro que el Pacto de Toledo seguirá siendo una referencia fundamental para ganar ese futuro.
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